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Asamblea Legislativa reforma 
Constitución para aprobar
 la reelección presidencial 

Los  familiares y 
organizaciones afines 

a los ambientalistas 
de Santa Marta, 

Cabañas, se hacen 
presentes al cierre 
de la vista  pública, 

en el Centro Judicial 
de Segunda Instancia 

de San Salvador. 
Ahí manifestaron 

su respaldo a los 
acusados, por  

presuntos delitos 
cometidos en el 

conflicto armado. 
En sus carteles 

muestran el apoyo a 
los acusados y piden 

respeto al debido 
proceso, así como 

garantías para una 
resolución imparcial. 

Foto Diario Co Latino/
Cortesía.
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Defensa de líderes comunitarios demuestra que estaban 
en otro lugar al momento del supuesto asesinato

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

Este jueves, el Tribu-
nal de Sentencia de 
San Vicente conti-

nuó con la audiencia de vista 
pública contra ocho ex com-
batientes vinculados al caso 
conocido como Santa Marta. 
Durante la jornada, la defensa 
presentó pruebas de descargo.

El abogado Pedro Cruz in-
formó, previo a la audiencia, 
que ese día presentarían evi-
dencias clave que demostra-
rían la inocencia de los proce-
sados. “La expectativa es que 
se esclarezcan los hechos y se 
llegue a la verdad. El primer 
testigo ya fue claro al señalar 
dónde se encontraban las per-
sonas procesadas en las fechas 
en que la acusación sostiene 
que cometieron el delito”, ex-
plicó Cruz.

Según el abogado, con la 
evidencia testimonial se ha 
logrado establecer que los im-
putados no se encontraban 
en el lugar donde ocurrieron 

los supuestos hechos en agosto 
de 1989. “Es información im-
portante y contundente que de-
muestra dónde estaban y qué ha-
cían en ese momento”, recalcó.

La defensa decidió prescindir 
del testimonio de Eugenio Chi-
cas, considerando que los dos 
primeros testigos aportaron toda 
la información necesaria y escu-
char a Chicas no añadiría datos 
nuevos. Durante la audiencia, 
los testigos afirmaron que entre 
julio y noviembre de 1989, los 
acusados estaban en Guazapa, 
preparando la ofensiva guerrille-
ra en Soyapango, lejos del lugar 
del crimen señalado.

Movimiento social respalda 
a líderes ambientalistas

Organizaciones sociales se 
concentraron frente al Centro 
Judicial Integrado de Segunda 
Instancia de San Salvador para 
exigir un juicio justo y una reso-
lución favorable para los impu-
tados.

Salvador Ruiz, de las Comu-
nidades Eclesiales de Base del 
Bajo Lempa, expresó su respaldo 

a los líderes:
“Nos solidarizamos con los lí-

deres ambientalistas porque en-
frentan un proceso amañado. Sa-
bemos que esto busca amedren-
tar y desarticular la resistencia 
contra los proyectos mineros que 
se quieren imponer en el país”.

El caso Santa Marta inició el 
11 de enero de 2023, con la captu-
ra de Fidel Dolores Recinos Alas, 
Saúl Agustín Rivas Ortega, Teo-
doro Antonio Pacheco, Miguel 
Ángel Gámez, Pedro Antonio 
Rivas Laínez y Alejandro Laínez 
García, acusados de un supues-
to asesinato ocurrido en 1989. 
Organizaciones denuncian que 
estas detenciones responden a su 
papel protagónico en la oposi-
ción a la minería metálica.

Pese a los esfuerzos históri-
cos de las comunidades por pro-
hibir la minería metálica, el Go-
bierno de Nayib Bukele ha reac-
tivado esta actividad. Las organi-
zaciones sostienen que la perse-
cución a los líderes busca frenar 
el avance de la resistencia.

Milton Rivas, hijo de uno de 
los imputados, pidió la libera-

ción inmediata y la absolución 
definitiva de los líderes:

“Esperamos que sean absuel-
tos. Lo positivo es que la audien-
cia no ha sido suspendida y se 
ha desarrollado con normalidad. 
Confiamos en que finalice este 
jueves con una resolución favo-
rable, basada en evidencias, las 
cuales la Fiscalía no ha logrado 

presentar en 30 meses de inves-
tigación”.

Los líderes comunitarios 
enfrentan la vista pública por 
un supuesto homicidio come-
tido durante el conflicto arma-
do, aunque, según las organi-
zaciones, la Fiscalía General de 
la República no ha podido de-
mostrar que el delito ocurrió.

--
Redacción Nacionales 
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La abogada y catedrá-
tica Ruth López ha 
sido reconocida con 

el “Premio Internacional de 
Derechos Humanos 2025” de 
la Asociación Americana de 
Abogados (ABA), por su de-
dicación de defender los dere-
chos fundamentales de los sal-
vadoreños y por promover la 
transparencia pública.

El premio reconoce los lo-
gros excepcionales de una per-
sona u organización como de-
fensora de los derechos huma-
nos fuera de Estados Unidos, 
las contribuciones del nomi-
nado deben demostrar lideraz-
go, dedicación, valentía y per-
severancia en la promoción de 
los derechos humanos.

López ha hecho contribu-
ciones extraordinarias a los es-
fuerzos de anticorrupción, la 
rendición de cuentas democrá-

Comunidad Santa Marta pide la liberación absoluta de los líderes co-
munitarios ya que aseguran que ellos son inocentes. Foto: Diario Co 
Latino / Cortesía. 

tica y los derechos humanos en 
El Salvador. El 18 de mayo fue 
detenida arbitrariamente y el 4 de 
junio de 2025, por medio de una 
sentencia judicial, se confirmó 
su detención provisional por seis 
meses. Esto demuestra los graves 
riesgos que enfrenta por defender 
el Estado de Derecho. 

Asimismo, es la jefa de la Uni-
dad de Anticorrupción y Justicia 
de Cristosal, una organización re-
gional de derechos humanos que 
trabaja en El Salvador, Guatema-
la y Honduras, y que reciente-
mente informó del cierre de sus 
oficinas en El Salvador. En este 
cargo, López ha liderado accio-
nes legales contra instituciones, 
incluyendo impugnaciones a le-
yes que protegen los fondos pú-
blicos del escrutinio, investiga-
ciones sobre gastos de emergen-
cia durante la pandemia de CO-

VID-19 y demandas contra la im-
plementación de la Chivo Wallet 
y el Bitcoin. 

Tiffany Williams Brewer, pre-
sidenta del comité de selección 
del Premio Internacional de De-
rechos Humanos de la ABA 
2025, dijo que la abogada Ruth 
López fue seleccionada este año 
entre una lista de nominaciones 
excepcionalmente sólidas, en re-
conocimiento a su valiente defen-
sa de la democracia y el Estado 
de Derecho, así como a sus incan-
sables esfuerzos por promover la 
transparencia y los derechos hu-
manos en El Salvador.

“La valentía de López personi-
fica el verdadero heroísmo e ins-
pira a los abogados de todo el 
mundo a mantenerse alertas para 
promover el Estado de Derecho”, 
enfatizó la también presidenta 
entrante de la Sección de Litigios 

de la ABA. 
La experiencia de la abogada 

López ha ayudado a exponer la 
corrupción, las nóminas fantas-
ma y las violaciones de las nor-
mas de transparencia fiscal por 

parte de los partidos políticos; 
ha criticado abiertamente el ré-
gimen de excepción, que ha 
provocado más de 85,000 de-
tenciones arbitrarias. 

También, ha denunciado 
públicamente abusos, defendi-
do los derechos de las perso-
nas detenidas y documentado 
el impacto de la represión en 
la migración forzada. Ha repre-
sentado a organizaciones salva-
doreñas ante la Comisión In-
teramericana de Derechos Hu-
manos y fue nombrada una de 
las 100 Mujeres Más Influyen-
tes del Mundo por la BBC en 
2024.

El premio se entregará en 
una cena en honor a invita-
dos internacionales el jueves 7 
de agosto, durante la Reunión 
Anual de la Asociación Ameri-
cana de Abogados en Toronto. 
Louis Benavides, esposo de Ló-
pez, y Noah Bullock, director 
Ejecutivo de Cristosal, asistirán 
para recibirlo en su nombre.

Abogada Ruth López es reconocida como Premio 
Internacional de Derechos Humanos 2025 

Ruth López ha sido reconocida 
con el “Premio Internacional de 
Derechos Humanos 2025”, de la 
Asociación Americana de Aboga-
dos (ABA). Foto Diario Co Latino/
cortesía. 
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Nuevas Ideas aprobó con dis-
pensa de trámite una re-
forma constitucional a fin 

de separar de que el Estado salvadore-
ño no tenga representación en el Parla-
mento Centroamericano.

La propuesta fue hecha por el dipu-
tado de Nuevas Ideas Giovanny Zalda-
ña, vía modificación de agenda y pi-
diendo la firma en el mismo pleno.

  “Nuestro país es una nación sobe-
rana y que con mucho esfuerzo ha de-
mostrado que se puede hacer realidad 
todo aquello que por muchos años nos 
dijeron que era imposible, incluso nos 
hicieron creer que es imposible tener 
una unión centroamericana, pero yo 
creo que realmente sí es posible, solo 
que hemos estado utilizando el canal 
erróneo o de la manera errónea para 
poder tener una verdadera integración 
y sí, hablo del Parlamento Centroame-
ricano”, dijo el legislador para anunciar 

Oficialismo reforma Constitución 
para El Salvador no tenga representación 
en el Parlamento Centroamericano

Viernes 1 de agosto de 2025

la reforma.
Además, sostuvo que “para continuar 

profundizando en las transformaciones 
necesarias de El Salvador y la gente, a so-
licitud del pueblo salvadoreño, este día 
conmigo he traído una solicitud para 
que podamos reformar el artículo 80 y 
133 de la Constitución de la República, y 
de esta manera separarnos del Parlamen-
to Centroamericano que ningún benefi-
cio está generando para nuestro pueblo”.

Zaldaña sostuvo que el PARLACEN, 
“a lo largo de la historia, no ha sido ca-
paz de generar ni un tan solo beneficio 
para El Salvador ni para la integración 
Centroamericana”. Diputados de Nuevas 
Ideas dieron sus firmas en la solicitud de 
Zaldaña a fin de que se convirtiera en 
iniciativa de Ley. Es importante recordar 
que las reformas a la Carta Magna deben 
ser ingresadas por lo menos con la firma 
de 10 legisladores.

En el decreto señala que  “el Parlamen-
to Centroamericano representa un gas-
to ineficiente e injustificado desde todo 

punto de vista para un Estado como el 
de El Salvador, es decir que de forma cla-
ra y evidente, los recursos que represen-
tan las aportaciones que solo por ser par-
te se ve obligado a materializar, debe-
rían y podrían representar un ahorro es-
tatal, más aún, tomando en cuenta que 
sus resoluciones carecen por sí mismas 
de efectos reales, tanto para solidificar la 
integración, como representar o generar 
la adopción de normativas que de for-
ma significativa generen alguna suerte de 
ventaja para El Salvador”.

El primer artículo modificado es el 
80 en su inciso primero, a fin de mo-
dificar la elección popular, dejando es-
tablecido que: “El presidente y vicepresi-
dente de la República, los diputados a la 
Asamblea Legislativa y los miembros de 
los Concejos Municipales, son funciona-
rios de elección popular.”

El segundo artículo es el 133 para mo-
dificar quienes tienen iniciativa de ley, 
dejando establecido: “Tienen exclusiva-
mente iniciativa de Ley: 1°- Los Dipu-

tados; 2°- El Presidente de la Repúbli-
ca por medio de sus Ministros; 3°- La 
Corte Suprema de Justicia en materias 
relativas al Órgano Judicial, al ejercicio 
del notariado y de la abogacía, y a la 
jurisdicción y competencia de los Tri-
bunales; 4°- Los Concejos Municipales 
en materia de impuestos municipales.”

La diputada de Vamos, Claudia Or-
tiz, cuestionó al oficialismo por apro-
bar la reforma constitucional vía dis-
pensa de trámite.  “Este día, no sola-
mente se está sacando a El Salvador del 
PARLACEN. Esta Asamblea está cam-
biando la Constitución por dispensa 
de trámite, han desbloqueado una nue-
va forma de abusar de una mayoría que 
no le corresponde”.

“Hoy nos salimos del PARLACEN, 
¿qué van a cambiar mañana por dis-
pensa de trámite?”, cuestionó la dipu-
tada Claudia Ortiz sobre la decisión 
del oficialismo.

El partido Nuevas Ideas lanzó un 
comunicado este viernes donde anun-
ciaron que sus diputados se separa-
rían del organismo regional. “Los di-
putados de la bancada legislativa de 
Nuevas Ideas han reformado, este día, 
la Constitución de la República para 
que El Salvador rompa todo vínculo 
con el Parlamento Centroamericano 
(PARLACEN). Se ha tomado la deci-
sión de no continuar participando en 
este órgano político, ya que no repre-
senta los verdaderos ideales de integra-
ción y unidad centroamericana”, dijo 
Nuevas Ideas. El partido del Gobierno 
señaló que, por el contrario, “el PAR-
LACEN se ha convertido en un refu-
gio para políticos que buscan evadir 
la justicia. Además, esto nos permitirá 
ahorrar dinero que podremos utilizar 
en educación, salud, infraestructura y 
otras prioridades de país”.

Nuevas Ideas señaló que se fina-
lizarán los compromisos estableci-
dos como país con el PARLACEN y 
se comenzará “inmediatamente todos 
los trámites necesarios para oficializar 
nuestra salida”.

Para que esta reforma entre en vigor, 
se debe ratificar por esta o la siguiente 
legislatura con las tres cuartas partes de 
los diputados electos.

Momento en que Nuevas Ideas firma la solicitud de Giovany Zaldaña para reformar la Constitución de la República. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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La Asamblea Legislati-
va aprobó, este jueves 
31 de julio de 2025, 

vía dispensa de trámite, refor-
mas a la Constitución de El 
Salvador para ampliar el pe-
riodo presidencial a 6 años, y 
que su reelección sea indefini-
da, violando así, al menos seis 
artículos de la Carta Magna.

Las reformas también eli-
minan la segunda vuelta elec-
toral y se acortará el actual pe-
ríodo presidencial hasta 2027 
para tener elecciones unifica-
das ese año, es decir, diputa-
dos, alcaldes y presidente.

Las reformas fueron a los 
artículos 75, 80, 152 y 154. 
Al primero de ellos, es decir, 
al 75, es para eliminar lo re-
gulado referente con los de-
rechos de los ciudadanos, ya 
que eliminan el número or-
dinal 4. Ese artículo estable-
cía que perdían los derechos 
de ciudadano “los que suscri-
ban actas, proclamas o adhe-
siones para promover o apo-
yar la reelección o la continua-

Asamblea reforma Constitución para 
REELECCIÓN PRESIDENCIAL INDEFINIDA

Diario Co Latino

ción del presidente de la Repú-
blica, o empleen medios directos 
encaminados a ese fin”.

La segunda reforma es al artí-
culo 80 en los incisos segundo y 
tercero, quedando de la siguien-
te manera: “Se considerarán elec-
tos como presidente y vicepresi-
dente de la República, los candi-
datos que hayan obtenido el ma-
yor número de votos válidos en 
correspondiente proceso electo-

ral”. Con lo anterior, se elimi-
na la segunda vuelta en la elec-
ción presidencial cuando no se 
haya alcanzado la mayoría abso-
luta de votos.

En la reforma al artículo 152, 
referente a la prohibición para 
ser candidato a la presidencia 
de la República, se elimina: “El 
que haya desempeñado la Presi-
dencia de la República por más 

de seis meses, consecutivos o 
no, durante el período inmedia-
to anterior, o dentro de los últi-
mos seis meses anteriores al ini-
cio del período presidencial”. 
De hecho, con este artículo, el 
presidente Nayib Bukele logró 
postularse como candidato pre-
sidencial, luego de una resolu-
ción de la Sala de lo Constitu-
cional donde “reinterpretó” di-

cho artículo.
La reforma al artículo 154 

va en el sentido de ampliar 
el periodo presidencial: “Art. 
154.- El período presidencial 
será de seis años y comenza-
rá y terminará el día prime-
ro de junio, sin que la perso-
na que haya ejercido la Presi-
dencia pueda continuar en sus 
funciones ni un día más. En el 
caso de una reelección, el pri-
mer día del nuevo mandato, 
no constituye un día más del 
periodo que finalizó.”

También se propone una 
disposición transitoria para 
que “el período presidencial 
iniciado el 1 de junio de 2024 
y que concluiría el 1 de junio 
de 2029, finalizará anticipada-
mente, el 1 de junio de 2027 
con el propósito de unificar 
las elecciones de presidente y 
vicepresidente de la República, 
diputados a la Asamblea Le-
gislativa y concejos municipa-
les, debiendo realizarse en ese 
año”.

 Estas reformas deben ser ra-
tificadas por esta o la siguien-
te legislatura con las 3/4 partes 
de los diputados electos.

 

Redacción Nacionales

La presión que im-
pulsa a decenas 
de profesionales 

de la prensa al exili, es lo 
que marca, este jueves 31 
de julio, la celebración del 
Día del Periodista en El 
Salvador.

Y es que organizacio-
nes como Reporteros Sin 
Fronteras (RSF) y la Aso-
ciación de Periodistas de 
El Salvador (APES) han 
documentado más de 40 

periodistas desplazados for-
zadamente en los últimos 
meses, particularmente entre 
mayo y junio de 2025

Esta crisis ha alcanzado a 
los medios locales e  indepen-
dientes como El Faro, cuyas 
investigaciones sobre supues-
tos vínculos del presidente 
Nayib Bukele con pandillas, 
desataron una feroz respues-
ta del Estado.

Y esto trascendió  hasta 
que la Fiscalía llegara a pre-
parar órdenes de captura con-
tra siete personas del equipo, 

y al menos tres periodistas se 
fueron del país, así lo han ex-
presado integrantes de este 
medio.

Para la RSF, en El Salva-
dor se ha descendido 61 posi-
ciones en el Índice Mundial 
de Libertad de Prensa en cin-
co años, lo que evidencia un 
deterioro dramático del espa-
cio periodístico en el país.

Además, periodistas exilia-
dos han reportado amenazas, 
espionaje con software Pega-
sus, allanamientos ilegales, 
persecución y campañas digi-

tales de desprestigio por par-
te del Estado.

Y hay que destacar que los 
que por ahora siguen en el 
país, no desconocen los ries-
gos que implica seguir in-

Represión y exilio, la realidad de  Periodistas salvadoreños
formando, sin embargo, 
apuestan porque la demo-
cracia no sea lapidada y 
porque se logre imponer 
el respeto a la libertad de 
prensa y expresión.

Esta crisis ha alcanzado a los 
medios locales e  independientes 
como El Faro, cuyas 
investigaciones sobre supuestos 
vínculos del presidente Nayib 
Bukele con pandillas, desataron 
una feroz respuesta del Estado.

Nuevas Ideas da un golpe a la Constitución de la República al aprobar una reelección indefina. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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El Sistema Nacional 
de Protección Civil 
inició el plan de va-

caciones agostinas, el cual fi-
nalizará el 6 de agosto, que 
comprende una serie de estra-
tegias y acciones para brindar 
seguridad, prevención y aten-
ción oportuna en todos los es-

cenarios de alta concurrencia.
“Se considera la activación de 

más de 75,000 personas con cada 
una de las instituciones, que ten-
drán presencia permanente en 
cada uno de los escenarios, en-
tre ellos 342 guardavidas en 170 
puntos de playas y parques re-
creativos”, indicó el director ge-
neral de Protección Civil, Luis 
Amaya.

Dijo que, en carreteras, ha-

Protección Civil inicia plan 
de Fiestas Agostinas 2025

brá dispositivos para jornadas de 
educación vial y controles vehi-
culares con el objetivo de fomen-
tar una conducción responsable, 
reducir los accidentes de tránsito 
y garantizar una respuesta rápida 
ante cualquier incidente.

En las celebraciones del Divi-
no Salvador del Mundo se acti-
vará un dispositivo preventivo 
con personal de salud y equipos 
de respuesta para garantizar acti-
vidades seguras.

“El 5 de agosto, día en el que 
se celebra la transfiguración, espe-
ramos implementar un dispositi-
vo que incluya el establecimien-
to de puestos de mando, a fin de 
considerar la atención de las per-
sonas”, detalló el funcionario. 
Asimismo, explicó que en pla-
yas y parques recreativos tendrán 
170 puntos de monitoreo distri-
buidos en 31 playas, 7 parques y 
2 lagos, con la presencia de 342 
guardavidas de Protección Civil, 
en coordinación con otras insti-
tuciones del Sistema Nacional.

Enfatizó que en el campo de 
la feria y actividades de entreteni-
miento se ha implementado un 
dispositivo preventivo con equi-
pos de primeros auxilios, per-
sonal de seguridad y puntos de 
atención inmediata, para garanti-
zar la protección de las familias.

“En diferentes establecimien-
tos se hará inspecciones técnicas, 
verificaciones de rutas de evacua-
ción e instalaciones eléctricas y 
control de medidas de seguridad, 
con el objetivo de proteger tanto 
a comerciantes como a consumi-
dores”, aseguró Amaya.

Según las autoridades, para 
las vacaciones agostinas 2025 se 
espera alrededor de 2.6 millo-
nes de visitantes en todos los si-
tios turísticos, culturales y natu-
rales; el punto focal es la ciudad, 
porque estas son las fiestas patro-
nales de San Salvador. En Sivar 
Land prevén alrededor de 1.1 mi-
llones de visitantes, seguido del 
centro histórico con 700,000.

El titular del Viceministerio 

de Transporte (VMT), Nelson 
Reyes, reiteró que los esfuer-
zos se concentrarán en áreas 
turísticas a nivel nacional con 
mayor número de personas. 
“Tendremos verificaciones y 
controles en terminales de bu-
ses, para que las familias salva-
doreñas puedan viajar de ma-
nera segura; también, conta-
mos con el servicio de Mop-
TeAsiste que atiende de ma-
nera gratuita hasta el 10 de 
agosto, disponemos nuestro 
número 2510-0199”, explicó 
Reyes. Entre tanto, el minis-
tro de Salud, Francisco Alabi, 
agregó que estarán atendien-
do 41 hospitales en la red pú-
blica del Sistema Integrado de 
Salud, eso incluye los 31 hos-
pitales del Ministerio de Salud 
y 10 hospitales del ISSS; ade-
más, 183 unidades de salud, 
de las cuales 73 van a cum-
plir un horario de 24 horas y 
110 con horario de 7:00 a. m. 
a 5:00 p. m.

Alma Vilches 
@AlmaCoLatino

El ministro de Traba-
jo, Rolando Castro, 
anunció el desplie-

gue de más de 700 colabora-
dores a escala nacional, quie-
nes  ejecutarán inspecciones a 
fin de garantizar que los días 
de las vacaciones agostinas los 
empleadores paguen confor-
me a la ley.

Según el funcionario, la 
misión principal del operati-
vo es garantizar que los tra-
bajadores reciban los descan-
sos establecidos por ley, que 
se respeten las condiciones 
laborales adecuadas y los pa-
gos correspondientes de for-
ma oportuna y conforme a la 
normativa vigente.

Dijo que tienen denuncias 
puntuales, con algunos secto-
res, los cuales en alguna me-

dida necesitan mayor supervi-
sión y verificación de los inspec-
tores; por ejemplo, a los trabaja-
dores del sector bancario los ha-
cen laborar más de ocho y hasta 
14 horas, sin pagarles remunera-
ción tal como la ley lo establece.

Reiteró que las Fiestas Agosti-
nas tienen una connotación en el 
Área Metropolitana de San Sal-
vador (AMSS), pero también son 
de carácter nacional, por eso se 
hará este despliegue; los días 3 y 
5 son festivos para el sector priva-
do de San Salvador, y el 6 es asue-
to a escala nacional.

“Nos vamos a desplegar en los 
14 departamentos del país, para 
garantizar que los trabajadores 
tengan el acuerdo entre emplea-
dores, porque laborar en días fes-

tivos debe ser un acuerdo entre 
ambos, y debe de pagarse remu-
nerado, como corresponde y lo 
estipula la ley”, explicó Castro.

Asimismo, hay denuncias de 

las empresas de seguridad priva-
da y empresas de limpieza, donde 
harán inspecciones exhaustivas, a 
fin de garantizar que se respeten 
los derechos de los trabajadores.

Otro de los rubros a inspec-
cionar es la cadena productiva 
de hoteles y restaurantes, mu-
chos de ellos en algún momen-
to, se quedaban con las pro-
pinas de los trabajadores; sin 
embargo, el funcionario asegu-
ra que luego de las inspeccio-
nes del Ministerio de Traba-
jo eso ya sucede con poca fre-
cuencia.

El Código de Trabajo dice 
que cualquier empresa de este 
rubro puede tener la propina 
un máximo de 15 días en la 
caja general y después de esos 
días debe ser entregada, duran-
te las inspecciones se verificará 
que esto se está cumpliendo.

 

Ministerio de Trabajo activa plan de 
inspecciones laborales para vacaciones agostinas

El ministerio de Trabajo desplegará más de 700 colaboradores, a escala nacional, 
quienes ejecutarán inspecciones para garantizar que en las vacaciones agostinas los 
empleadores paguen conforme a la ley. Foto Diario Co Latino/@SecPrensaSV.

Durante las vacaciones agostinas 342 guardavidas estarán distribuidos en 170 puntos 
de playas y parques recreativos. Foto Diario Co Latino/@PROCIVILSV
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La Asociación Movimiento Salvadoreño de Mujeres: Un pilar 
fundamental para el liderazgo y empoderamiento de las mujeres
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Aumenta cifra de periodistas 
palestinos asesinados por Israel

Ramallah/Prensa Latina

El Sindicato de Periodistas Palestinos informó este jueves 
que las fuerzas de ocupación israelíes asesinaron a 232 pe-
riodistas y trabajadores de medios de comunicación, tanto 

hombres como mujeres. En un comunicado difundido por la agen-
cia oficial palestina Wafa, el gremio aclaró que esta cifra abarca los 
comunicadores muertos por acciones bélicas israelíes desde el ini-
cio de la guerra de exterminio en la Franja de Gaza, el 7 de octubre 
de 2023.

Asimismo, la entidad lamentó la muerte de Hajaj, quien murió 
como consecuencia de un bombardeo israelí dirigido contra el ba-
rrio de Al-Daraj, en la ciudad de Gaza, mientras documentaba los 
crímenes del ocupante.

El mensaje de Hajaj perdurará a pesar de todos los intentos de ase-
sinato e intimidación, afirmó la nota del Sindicato.

Consideró que los ataques contra los periodistas constituyen una 
política sistemática de ejecuciones sobre el terreno, destinada a silen-
ciar la voz de la verdad palestina e intimidar a los profesionales de 
los medios de comunicación.

Responsabilizó plenamente al ocupante por estos crímenes e ins-
tó a la comunidad internacional a tomar medidas inmediatas para 
proteger a los periodistas y exigir responsabilidades a los asesinos.

Nueva Delhi/Prensa Latina

Estados Unidos 
sancionó la vís-
pera a seis em-

presas de India por su pre-
sunta participación en 
el comercio y transporte 
de petróleo crudo y pro-
ductos derivados iraníes, 
destaca este jueves el dia-
rio The Indian Express.
El rotativo indio se refi-
rió a una notificación del 
Departamento de Esta-
do norteamericano sobre 
sanciones a las compañías 
de la nación surasiática y 
también de Emiratos Ára-
bes Unidos, Türkiye e In-
donesia, a la cuales les blo-
queó sus fondos en Esta-
dos Unidos.

Con 50 años de expe-

riencia en la fabricación de 
productos como paneles in-
teriores y parachoques de au-
tomóviles y autobuses, artí-
culos sanitarios, rellenos de 
PVC, entre otros, la compa-
ñía Kanchan Polymers fue 
acusada de comprar petro-
químicos de origen iraní a 

Tanais Trading, de Emiratos 
Árabes Unidos.

También recibieron san-
ciones las empresas del sec-
tor petroquímico Alchemi-
cal Solutions Private Limi-
ted, Ramniklal S Gosalia 
and Company, Jupiter Dye 
Chem Private Limited, Glo-

bal Industrial Chemicals Li-
mited y Persistent Petro-
chem Private Limited.

De acuerdo con The In-
dian Express, como resulta-
do de las medidas punitivas 
de Estados Unidos, todos los 
bienes e intereses de las com-
pañías en el país norteameri-
cano o bajo control de ciu-
dadanos estadounidenses, 
fueron bloqueados y reporta-
dos a la Oficina de Control 
de Activos Extranjeros del 
Departamento del Tesoro.

El medio noticioso recor-
dó que, en febrero último, 
Estados Unidos sancionó 
a Flux Maritime LLP, BSM 
Marine LLP y Austinship 
Management Pvt Ltd, y Cos-
mos Lines, por ser adminis-
tradores comerciales o técni-
cos de buques presuntamen-

te involucrados en el trans-
porte de petróleo y produc-
tos derivados iraníes.

La víspera, se conoció 
que, debido a las medidas 
coercitivas de la Unión Eu-
ropea (UE) contra Rusia, 
Microsoft suspendió de 
manera unilateral el acce-
so de la refinería Nayara 
Energy Ltd., de India, a sus 
herramientas digitales, da-
tos y servicios propietarios 
bajo licencia.

Tras una demanda inter-
puesta por la segunda refi-
nería privada de petróleo 
más grande de la nación su-
rasiática, el gigante tecnoló-
gico estadounidense reins-
tauró los servicios esencia-
les para las operaciones de 
la compañía india, socia de 
la rusa Rosneft.

EEUU sanciona a seis empresas de India 
por comerciar petróleo de Irán

Diario Co Latino
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¿El descanso y la 
diversión son Derechos 
Humanos? ¿Están 
garantizados esos 
derechos para toda la 
población?

Vacaciones agostinas en medio de escasez 
para las familias
En el mes de junio, el costo de la vida en el área urbana se encareció en 
14 dólares y llegó a 506 dólares al mes. En el área rural se encareció en 
10 dólares y llegó a 370 dólares1. Para la mayoría de la población, cuyos 
ingresos son bajos, ese aumento afecta su capacidad de consumo.

 https://:onec.bcr.gob.sv/ipc_consulta/

¿Qué es el costo de la vida?

Es una canasta familiar de: alimen-
tos, pago de vivienda, gastos de 
vestuario, servicios de salud, edu-
cación, agua, energía y transporte. 
En junio, el costo de la canasta era 
de 506 dólares en el área urbana y 
370 dólares en el área rural.

Para calcular eso valores, la Ofici-
na Nacional de Estadística y Cen-
sos (ONEC), toma en cuenta 22 
alimentos que una familia del área 
urbana debe consumir para no estar 
en pobreza extrema o absoluta. En 
el área rural son 15, pues la ONEC 
no toma en cuenta el pan francés ni 
las verduras.

Costo de la vida supera 
los salarios mínimos

En El Salvador hay cinco salarios 
mínimos y ninguno cubre el costo 
de la vida:

1. En el Gobierno: 300 dólares. 
2. En comercio, servicios e industria, 

incluyendo a los ingenios 
azucareros: 408.80 dólares.

3. En las maquilas: 402.32 dólares.
4. En beneficios de café y recolección 

de caña de azúcar: 305.23 dólares.
5. En actividades agropecuarias, 

incluyendo corta de café: 272.53 
dólares.

Si al costo de la vida le agregamos 
alimentos como el pescado, la salsa 
de tomate, el café y otros, así como 
productos de limpieza (cepillo, 
pasta dental, jabón, papel higiénico, 
toallas sanitarias y otros), el costo 
de la vida superaría fácilmente los 
800 dólares al mes.

Semana agostina 
con todo caro

Ya vienen las festividades del 
“Divino Salvador del Mundo”, 
una semana durante la cual mu-
chas familias incurren en mayo-
res gastos, pues buscan la ma-
nera de salir a pasear, van a las 
playas o a otros centros de diver-
sión donde consumen productos 
que no suelen comprar durante 
la mayor parte del año.

Con los salarios que hay en el 
país y con lo caro que están los 
alimentos y servicios, esta sema-
na será muy dura. Mucha gente 
se endeuda para hacer un gasto 
extra y eso complica más el pre-
supuesto familiar.

La publicidad invita a consumir 
y “disfrutar” de las vacaciones, 
pero el bolsillo de la gente no da 
para más.

Mamá, mire 
la canasta 
básica.

Si hijo, siempre 
dando vueltas 

y cada vez más 
arriba.
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Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor
corcoba@telefonica.net

Necesitamos nuevos 
aires apaciguado-
res, sustentados en 

el respeto y en la alegría mutua, 
que es lo que realmente nos vivifica 
como genealogía. Hay que poner más 
corazón, pues, en todas las hazañas 
por aquí abajo. Destronada la justicia 
que es sujeción de las sociedades hu-
manas, fenece también la libertad del 
reencuentro y aparta el vínculo de co-
rrespondencia, que es lo que nos acre-
cienta la relación de pulsos. Por consi-
guiente, ha llegado el momento de des-
pertar, de ponernos en camino para 
dejar nuestras propias huellas, en unos 
tiempos en los que el ruido del enfren-
tamiento se hace cada vez más ensor-
decedor, alimentado por contiendas 
absurdas, que generan conflictos de 
necedad, desigualdad y miedo. 

En efecto, cada cual consigo mis-
mo, debe recuperar el vínculo de amis-
tad o de la alianza olvidada o perdi-

da. Todo comienza a restaurar-
se de manera silenciosa, con 
una mera conversación o con 
un momento compartido, con 
la voluntad de vernos entre sí 

no como extraños, sino como 
acompañantes de camino en la 

existencia. Lo importante es la confian-
za que nos concedemos unos a otros en 
la cotidianidad diaria. Nada es impo-
sible, nuestro propio hábitat está pla-
gado de transformaciones, aprovechan-
do las tecnologías emergentes y fortale-
ciendo las coaliciones globales. La gene-
rosidad, precisamente, consiste en dar-
lo todo al presente y en donarse para 
siempre. Por eso, el objetivo no es le-
vantar muros, sino elevar lazos protec-
tores. 

Sea como fuere, nos necesitamos en-
tre sí y la clave conceptual radica en la 
reina de las virtudes, en el amor que 
pongamos en las cosas que han de ser 
amadas y en anteponer las cosas comu-
nes a las propias.  En vista de lo vivido, 
puede que pensemos que las nuevas ge-
neraciones serán difíciles de gobernar; 
sin embargo, yo creo que serán todo lo 
contrario. El orden humano y social de 
la fraternidad universal está ahí, en esa 
comunión de vínculos diversos, unidos 
y reunidos en comunión y en comu-
nidad hasta abrazar a los enemigos, lo 
que implica un espíritu cooperante ha-
cia el bien común, como un proceso vi-
tal de mayor humanización. Desde lue-
go, un humanismo egoísta, insensible 
a los valores del espíritu, nos vuelve in-
humanos y nos deshumaniza por com-
pleto.

El verdadero desarrollo de la huma-
nidad, no está en el caudal económi-

co, sino en rescatar la concordia entre 
sí y en repoblar los hogares de armo-
nía. Ahí radica la paz, en aminorar ad-
versarios y en reconciliarnos recíproca-
mente, con la certeza esperanzadora de 
un mundo hermanado con su celeste 
manto tolerante. La comprensión no 
es un mero logro, sino un hábito a po-
tenciar, una práctica permanente a lle-
var a buen término, una forma de mo-
verse por el orbe que apunta proximi-
dad, hermanamiento y cercanía; ya que 
el bienestar ajeno también nos impor-
ta, impulsando la comprensión, la pa-
ciencia y la protección. Por tanto, la 
diplomacia preventiva y el arreglo pa-
cífico de la disputas no son opciones 
secundarias, sino herramientas verti-
das en la Carta de las Naciones Uni-
das. 

Ciertamente, nunca es largo el cami-
no que nos reconduce a ser constructo-
res de unidad y a reconstruir otras at-
mósferas más tranquilas. Esto no signi-
fica imponerse, sino servir. Realmente, 
en esta vida todo tiene su nexo, y si la 
emergencia climática es una crisis de 
salud que ya nos está matando, tam-
bién los acontecimientos marcados 
por tensiones crecientes, incluso den-
tro de las familias, nos llama a inno-
var otros espacios vinculantes más sis-
témicos, en un contexto responsable, 
para poder vivir juntos, que es como se 
edifica una civilización donante y me-
nos dominadora. Nos vendrá bien un 
cambio de mentalidad, un nuevo pen-
sar y ver, donde todos seamos uno no 
sólo con palabras sino con obras, que 
es como se reaviva el vínculo de la en-
mienda, abandonando las sendas de la 
maldad. 

RECUPERAR LOS VÍNCULOS CONCILIADORES
ALGO MÁS QUE PALABRAS 

“El verdadero desarrollo de la humanidad, no está en el caudal económico, 
sino en rescatar la concordia entre sí y en repoblar los hogares de armonía”. 
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CONTRA
 DEP   RTES

Toronto, Canadá/ Prensa Latina

El tenista argen-
tino Francis-
co Cerúndo-

lo venció ayer en dos 
sets a su compatriota 
Tomás Martín Etcheve-
rry y avanzó a los octa-
vos de final del Masters 
1000 que se disputa en 
esta ciudad-

 Ubicado en el pues-
to 24 del ranking de la 
Asociación de Tenistas 

Viernes 1 de agosto de 2025

Francisco Cerúndolo 
avanza a octavos en 
el Masters 1000 de 
Toronto

Polonia avanza a semifinales en 
la Liga de Naciones de Voleibol

Ningbo, China/Prensa Latina 

La selección masculina de Polonia venció este jueves en 
sets corridos a Japón en los cuartos de final de la Liga de 
Naciones de Voleibol, con parciales de 25-23, 26-24 y 25-

12.
Los líderes del ranking mundial impusieron su ley con una fé-

rrea defensa en la net, al sumar 14 bloqueos frente a solo tres de 
sus rivales. Aunque los nipones lograron más puntos en ataques 
(36 por 33), la eficacia colectiva de los europeos resultó clave, res-
paldada además por 24 tantos derivados de errores no forzados 
del elenco asiático.

Kewin Sasak fue el máximo anotador por los vencedores con 15 
unidades, igualando la faena del japonés Kento Miyaura, pero con 
un respaldo colectivo notablemente superior, sobre todo en el ter-
cer set, donde los polacos dominaron con autoridad.

El equipo dirigido por Nikola Grbić buscará el pase a la final 
frente a Brasil, que derrotó 3-1 a China. La otra semifinal enfren-
tará a Italia, que dejó en el camino a Cuba (3-1), y Eslovenia, ven-
cedor en cuatro sets ante Francia en esta misma jornada.

Profesionales (ATP), “El 
Bocón”, como se le co-
noce en el circuito, se im-
puso con parciales de 6-3 
y 6-4 sobre la superficie 
dura de la cancha Moto-
rola razr Grandstand.

     El bonaerense, fina-
lista este año en el tor-
neo que se celebra anual-
mente en su ciudad na-
tal, igualó a dos victorias 
el historial personal ante 
Etcheverry, quien ocupa 
actualmente el puesto 60 

del escalafón mundial.
   La victoria se susten-

tó en un saque directo, 
una efectividad del 51 por 
ciento con el primer ser-
vicio y el aprovechamien-
to de tres de los 10 puntos 
de quiebre que dispuso.

   En la próxima ronda, 

Cerúndolo enfrentará al 
vencedor del duelo entre 
el alemán Alexander Zve-
rev, primer cabeza de se-
rie del torneo, y el italia-
no Matteo Arnaldi, pre-
visto para más tarde.

     El jueves aseguraron 
también su pase a la si-

guiente fase el ruso Ka-
ren Khachanov, al ven-
cer al estadounidense 
Emilio Nava, y el tam-
bién nacido en Estados 
Unidos Alex Michel-
sen, quien doblegó al 
Italiano Lorenzo Mu-
setti.


